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Excma. Sra.:

A tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos 14, 15 y 16

del ROF, el concejal que suscribe realiza la siguiente solicitud de información a la

que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no superior a los 5

días establecidos por la norma.

Relación de terrenos de suelo urbano, según el PGOU del 2001 o modificaciones

posteriores, que todavía no han ejercido el derecho a edificar; es decir, a no haberse

llevado a cabo las actuaciones urbanísticas sustanciales que prevé la legislación

para la patrimonialización del derecho y la obtención de los beneficios reconocidos

en el planeamiento. La información ha de incluir la fecha de clasificación como suelo

urbano de cada una de las parcelas que se relacionen.

Granada, a fecha de la firma electrónica

Jacobo Calvo Ramos
portavoz adjunto
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